
 

 

 

REFERENCIA 

PARENTESCO 

Hijo

Hija

Hija

Hijo

Esposo

Cabe aclarar que la información aquí consignada es la correspondiente al historial civil del fallecido, por lo

cual, solo se tiene acceso a la información oficial disponible relacionada con el primer y segundo grado de

consanguinidad, es posible que los registros  no estén completos desde la misma fuente.

Consultadas las bases de datos a las que tenemos acceso, es limitada la información que existe sobre la

señora Luz Marina Paiva de Santana (Q.E.P.D), por tratarse de una persona mayor no hay registros en

redes sociales ni fuentes de información privada. Se pudo confirmar el parentesco con su esposo José

Antonio Santana y sus 4 hijos (John, Luz, Gloria y Luis).

No se encontró información adicional sobre hijos reconocidos o por reconocer. El registro civil no tiene

información sobre los padres, por lo tanto, no se puede ubicar hermanos.

John Jairo Santana Paiva 1.007.696.462

Luz Amada Santana Paiva

Luis Alexander Santana Paiva 7.315.996

79.160.140

Gloria Esperanza Santana Paiva 33.700.893

33.700.852

José Antonio Santana
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2. NÚCLEO FAMILIAR

Consultadas bases de datos de registro e información privilegiada, se pudo establecer que el núcleo

familiar principal de la señora Luz Marina Paiva de Santana (Q.E.P.D), estaba compuesto por las siguientes

personas: 

CEDULA 

1. DESCRIPCIÓN HECHOS 

El 16 de febrero en el municipio de Cajicá se produce un accidente de transito en el que aparentemente

un vehículo de servicio publico de placa TLX824 atropella una persona que se movilizaba en un triciclo, la

señora Luz Marina Paiva de Santana (Q.E.P.D) lamentablemente pierde la vida como producto del

accidente.

LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN ESTE DOCUMENTO DEBE SER TRATADA DE MANERA CONFIDENCIAL 

Su acceso y suministro a terceros debe ser autorizado por INIF y/o la compañía de seguros 



3. AMPLIACIÓN DE INFORMACIÓN

No se ubicaron parientes de tercer y cuarto grado de consanguinidad 

4. INFORMACIÓN ADICIONAL 

Se presume que los parientes con mayor o igual derecho dentro de la reclamación, serían las personas

relacionadas en este informe, de existir parejas o uniones maritales de hecho o hijos no registrados, sería

información ajena a la oficial.

Se recomienda a la aseguradora hacer un ofrecimiento económico a la familia de acuerdo a la información

encontrada sobre el núcleo familiar de la señora Luz Marina Paiva de Santana (Q.E.P.D).

Anexos 

Luz Marina Paiva de Santana (Q.E.P.D)
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